
Página núm. 124 BOJA núm. 25  Se vi lla, 5 de febrero 2008

RESOLUCIÓN de 21 de enero de 2008, de 
la Dirección General de Función Pública, por la 
que se emplaza a los terceros interesados en el 
procedimiento abreviado núm. 334/2007, ante el 
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. 
Uno de Algeciras.

En cumplimiento de lo ordenado por el Juzgado 
de lo Contencioso-Administrativo núm. 1 de Algeciras 
comunicando la interposición del recurso contencioso-
administrativo núm. 334/2007, interpuesto por doña 
María Isabel Martínez Toregrosa contra la Resolución de 
15 de enero de 2007 que desestimó el recurso de alza-
da presentado contra el escrito de 18 de abril de 2006 
del Servicio de Gestión de Situaciones de Personal de 
la Dirección General de Función Pública, y a tenor de 
lo dispuesto en el art. 49.1, de la Ley Reguladora de la 
Jurisdicción Contencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Ordenar la publicación de la presente Resolución en 
el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a 
cuantos resulten interesados para que puedan compa-
recer y personarse en Autos ante el Juzgado de lo Con-
tencioso-Administrativo núm. 1 de Algeciras, en el plazo 
de nueve días siguientes a la publicación de la presente 
Resolución.

Sevilla, 21 de enero de 2008.- El Director General, 
José Taboada Castiñeiras.

RESOLUCIÓN de 22 de enero de 2008, de 
la Dirección General de Función Pública, por la 
que se emplaza a los terceros interesados en el 
procedimiento abreviado núm. 1055/07, ante el 
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. 
Cinco de Sevilla.

En cumplimiento de lo ordenado por el Juzgado de 
lo Contencioso-Administrativo núm. Cinco de Sevilla, 
comunicando la interposición del recurso contencioso-
administrativo número 1055/07, interpuesto por doña 
María Fátima López Martín contra la desestimación por 
silencio administrativo del Recurso de Reposición inter-
puesto el 8 de marzo de 2007, contra la Resolución de 
14 de febrero de 2007 por la que se hacen públicos los 
listados definitivos correspondientes al proceso selectivo 
para el acceso a la condición de personal laboral fijo en 
las categorías profesionales del Grupo III, mediante con-
curso libre, convocado por Orden de 6 de junio de 2005, 
y a tenor de lo dispuesto en el art. 49.1, de la Ley Regu-
ladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Ordenar la publicación de la presente Resolución en 
el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a 
cuantos resulten interesados para que puedan comparecer 
y personarse en Autos ante el Juzgado de lo Contencioso-
Administrativo núm. Cinco de Sevilla, en el plazo de nueve 
días siguientes a la publicación de la presente Resolución.

Sevilla, 22 de enero de 2008.- El Director General, 
José Taboada Castiñeiras.

RESOLUCIÓN de 22 de enero de 2008, de la 
Dirección General de Función Pública, por la que 
se emplaza a los terceros interesados en el procedi-
miento abreviado núm. 989/07, ante el Juzgado de lo 
Contencioso-Administrativo núm. Cinco de Sevilla.

En cumplimiento de lo ordenado por el Juzgado de 
lo Contencioso-Administrativo núm. Cinco de Sevilla, co-
municando la interposición del recurso contencioso-ad-
ministrativo núm. 989/07, interpuesto por don Alfonso 
León Barrera contra la Resolución de 21 de noviembre 
de 2006, de la Secretaría General para la Administra-
ción Pública, por la que se hacen públicos los listados 
definitivos de personas que acceden a la realización de 
los cursos de habilitación correspondientes al proceso 
selectivo para la cobertura de vacantes correspondien-
tes a las diversas categorías de personal laboral de la 
Administración General de la Junta de Andalucía median-
te concurso de promoción, de los grupos I, II, Ill, y IV, 
convocado por Orden de 6 de junio de 2005, y a tenor 
de lo dispuesto en el art. 49.1, de la Ley Reguladora de 
la Jurisdicción Contencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Ordenar la publicación de la presente Resolución en 
el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a 
cuantos resulten interesados para que puedan comparecer 
y personarse en Autos ante el Juzgado de lo Contencioso-
Administrativo núm. 5 de Sevilla, en el plazo de nueve días 
siguientes a la publicación de la presente Resolución.

Sevilla, 22 de enero de 2008.- El Director General, 
José Taboada Castiñeiras.

RESOLUCIÓN de 22 de enero de 2008, de 
la Dirección General de Función Pública, por la 
que se emplaza a los terceros interesados en el 
procedimiento abreviado núm. 586/07, ante el 
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. 
Dos de Málaga.

En cumplimiento de lo ordenado por el Juzgado de 
lo Contencioso-Administrativo núm. Dos de Málaga, co-
municando la interposición del recurso contencioso-ad-
ministrativo número 586/07, interpuesto por don Carlos 
Espliego Vázquez contra la Resolución de 13 de junio 
de 2007 de la Dirección General de la Función Pública, 
sobre movilidad del personal funcionario de la Adminis-
tración General de la Junta de Andalucía, al amparo de 
la Resolución de la Secretaría General para la Adminis-
tración Pública de 19 de marzo de 2007, y a tenor de 
lo dispuesto en el art. 49.1, de la Ley Reguladora de la 
Jurisdicción Contencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Ordenar la publicación de la presente Resolución en el 
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a cuan-
tos resulten interesados para que puedan comparecer y 
personarse en Autos ante el Juzgado de lo Contencioso-Ad-
ministrativo núm. Dos de Málaga, en el plazo de nueve días 
siguientes a la publicación de la presente Resolución.

Sevilla, 22 de enero de 2008.- El Director General, 
José Taboada Castiñeiras.


